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MEMORIA ECONÓMICA EXPLICATIVA DEL PRECIO DE COMEDOR ESCOLAR Y EL VALOR 
ESTIMADO DEL ACUERDO MARCO. 
 
El presente acuerdo marco no lleva gasto asociado, por tratarse de un acuerdo marco para la 
elección de las empresas que podrán optar a prestar el servicio de comedor escolar en los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid.  
 
Conforme se establece en la normativa reguladora de los comedores colectivos escolares en los 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid,  “…el coste diario del 
servicio de comedor, será a cargo de los usuarios del mismo y tendrá un precio único para todos..” 
y, en su caso, la dotación que reciben los centros educativos por parte de distintas unidades de la 
Consejería de Educación y Juventud para financiar las cuotas de alumnos con precio reducido de 
comedor o exentos de pago.  
 
En este sentido, el precio diario del menú escolar, a satisfacer por cada usuario del servicio 
completo de comedor escolar, para los cursos 2021/2022 y 2022/2023, se establece por la 
Consejería de Educación y Juventud, en 4,88 euros por comensal, de los que el 39 % 
corresponde al suministro y elaboración del menú escolar, el 30 % corresponde al personal de 
cocina y el 31 % restante corresponde al servicio de atención, apoyo y vigilancia de los alumnos 
que asisten al comedor escolar.  
 
En el precio del menú se incluye la elaboración de los menús, bien en el propio centro escolar o 
bien en cocinas centrales con transporte de los mismos a los centros docentes, así como las 
actuaciones complementarias inherentes a la prestación del servicio: 
 

• Programación de los menús. 
• Adquisición de las materias primas alimentarias. 
• Elaboración de los menús y su distribución a los comensales. 
• Atención, apoyo y vigilancia a los alumnos usuarios del comedor, a través de una 

adecuada dotación de personal. 
• Fomento y adquisición de hábitos saludables en materia nutricional y alimentaria. 
• Limpieza de las instalaciones, así como del material de cocina y comedor. 
• Realización de los controles dietético y bacteriológico en el propio centro docente, 

cuando la elaboración de las comidas se realice en el mismo. 
 
Sin perjuicio de la existencia de diversas modalidades de gestión del servicio de comidas: comida 
elaborada en el propio centro, comida elaborada en cocinas centrales y transportada al centro (ya 
sea en caliente o mediante la modalidad de línea en frío), la ponderación de los diversos factores 
de coste que influyen en cada caso conducen a la aplicación de un precio único para el menú 
diario independientemente de dichas modalidades. En este sentido, la elaboración de la comida 
en el propio centro suele generar un mayor coste para las empresas en concepto de personal de 
cocina frente a la modalidad de comida elaborada en cocinas centrales y luego transportada pero, 
a cambio, la elaboración en cocinas centrales implica gastos de manipulado, retractilado, 
transporte, conservación específica y regeneración de la comida que no están presentes en los 
centros en los que comida es elaborada en el propio centro. Por todo ello se justifica la aplicación 
de un precio único para el menú diario en el comedor escolar de los colegios públicos de 
Educación Infantil y Primaria. 
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El volumen económico que conlleva el conjunto de los alumnos usuarios del servicio de comedor 
escolar en centros públicos puede ser estimado en: 247.256.912 € IVA incluido, para el periodo 
que abarca los cursos escolares 2021/2022 y 2022/2023, es decir, 494.513.824 €, IVA incluido, 
para el conjunto de los cuatro cursos escolares que, como máximo durará la vigencia del acuerdo 
marco para la adopción de tipo. Para realizar dicho cálculo se ha tomado como referencia el 
número de alumnos existente en el curso 2020/2021 y el número de días lectivos del curso 
escolar. 
  

Nº TOTAL DE ALUMNOS PRECIO MENÚ DÍAS LECTIVOS IMPORTE 
144.764 4,88 € 175 123.628.456,00 € 

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP para el cálculo del valor estimado del 
contrato se tiene en cuenta que si el precio de menú escolar es de 4,88 €, un 31% se corresponde 
con los gastos de personal del servicio de apoyo y vigilancia que está exento de IVA conforme al 
art 20 de la ley 37/1992, de 28 de diciembre del IVA y al 69% restante se le aplica un IVA del 10%. 
 
IMPORTE/CURSO CURSOS IMPORTE 31% B. I. 

EXENTO IVA 
69% B.I. 10% IVA 

123.628.456,00  2 247.256.912,00 76.649.642,72 155.097.517,53 15.509.751,75 
123.628.456,00 4 494.513.824,00 153.299.285,44 310.195.035,05 31.019.503,51 
 
 
Por tanto, el valor estimado máximo: 463.494.320,49 € 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA 
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